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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA El SEÑOR EDISON ENRIQUE 

RAMIREZ VERA EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

BETAPIROX S.A A FAVOR DE LA SEÑORITA 

VALERIA ALEXANDRA VILLENA COFRLLO.------ 

CUANÍÍA: INDETERMINADA. -———===mmmmmmmmonaoo 

9 En la ciudad de Samborondón, cantón de la Provincia del 

10 Guayos, República del Ecuador, hoy veintitrés de mayo del 

1 año dos mil catorce, ante rúí, Abogada Moría Del Carmen 

1 Carvajal Ayala, Notaria Cuarta del Cantón Daule - 

1 Encargada de la Notaría Cuarta del Cantón 

14 Samborondón, en virtud de la Acción de Personal Número 

15 4780-VARH-MCM, comporece el señor EDISON ENRIQUE 

16 RAMIREZ VERA, quien dectara ser de estado civil 

  

” casado, ingeniero en Sistemas, de nacionalidad 

18 ecuatoriana y domiciliado en Guayaquil de tránsito 

19 por esta ciudad, en calidad de Gerente General 

2 de la compañía BETAPIROX S.A. tal como consta 

a del nombramiento debidamente inscrito que se 

adjunta como documento habilitante. Bien instruido 

en el objeto y resultado de esta escritura públicg.de    
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perjurio. con amplia y entera libertad, (bara su 

* UNSPYD RODRIGUEZ Y 

lus 
siguientes cláusulas: “SEÑORA NOTARIA: En “€ 

tibre y espontánea, prevenida de las    

   
otorgamiento, me presenta la minuta al feno, 
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Registro de Escrituras Públicas a Su cargo sírvase 

insertar una MINUTA DE PODER ESPECIAL.- sustentado 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Compareciente. A este otorgamiento comparece el 

señor EDISON ENRIQUE RAMIREZ VERA, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve uno 

tres tres nueve cuatro nueve nueve cinco (CC. 

No. 091339499-5), en plena facultad física y mental 
para contratar y obligarse por los derechos que 

representa de la compañía BETAPIROX S.A. en 

calidad de Gerente General. El compareciente es 

ecuatoriano. casado, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil. SEGUNDA: Poder Especial. El señor EDISON 

ENRIQUE RAMIREZ VERA, y representante legal de la 

Compañía BETAPIROX S.A. Tiene a bien conferir 

PODER ESPECIAL NOTARIADO, como una declaración 

de voluniad pora lo que se incorpora a este 

mandato la regla del Artículo mil cuatrocientos 

sesenta y uno y mil cuatrocientos sesenta y 

cuatro y siguientes del código civil en vigencia, 

consecuentemente se otorga PODER AMPLIO Y 

SUFICIENTE lo que en derecho se requiere en favor 

de la señorita VALERIA ALEXANDRA VILLENA 

COELLO portadora de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve dos nueve uno siete cuatro 

cero uno nueve (CC. 092917401-9), soltero, para 

que a su nombre y representación del Mandante. la 

Mandatario designada pueda realizar los siguientes 
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actos: realice todo tipo de gestión, suscriba y 

solicite documentos, ante el SERVICIO DE RENTAS 

INTERNA — (SRi); INSTITUTO ECUTORIANO — DE 

SEGURIDAD SOCIAL (HESS]; ADUANA DEL ECUADOR, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, Municipalidades, 

Superintendencio de Bancos: Comisión Nacional 

de Tránsito, Instituciones Públicas Privadas y del 

Sistema financiera” ecuatoriano. TERCERA: Poder 

facultativo dei Mandante, Eligiendo a su Mandataría 

contorme ta regla del código civil ecuatoriano, a.-) 

Apoderada Especial VALERIA ALEXANDRA VILLENA 

COELLO, está encargada de realizar los trámites y 

suscripción de documentación en cualquier 

Provincia del Ecuador, b.) La mandatario solicitara y 

realizara todo trámite en instituciones públicas y 

privadas para el complimiento perfecto de este 

mandato. CUARTA: La Mandotaria es legalmente 

autorizada sin el perjuicio que se pueda alegar 

invalides de este mandato, y; para mejor seguridad 

se efeciúa este poder ante ta Notaria Pública en 

Samborondón. QUINTA: En estas circunstancias él 

mandatario además debe dejar constancia de 

todas las actuaciones a favor de mí representada 

según corresponda en derecho. SEXTA: La vigencia 

del Presenie Poder Especial que da el Mandante, 

a favor de la Mandataria; es indefinido. USTED 

SEÑORA NOTARIA se servirá agregar las demás 

se 
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validez de esta autorización especial vo sea 

protocolizada en su presencia a Escritura Pública. 

Por último el Mandante se ratifica en todo lo dicho, 

firmando con puño y letra en presencia de la Señora 

Notaria elegida. Hasta aquí la minuta patrocinada 

por ta Abogada Cristina Cordero, con Matricula 

cero nueve - dos mif trece - quinientos setenta y 

dos del Foro “de Abogados. que con los 

documentos que se agregan queda elevada a 

escritura pública. Yo, la Notaria doy fe, que después 

de haber leído en voz alta toda esta escritura 

pública al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo en un solo acto. DOY FÉ.- 

p. BETAPIROX S.A 

RUC. No. 0992814039001 
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C.C.No. 091339499-5 C.V. No. 258-0173 
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NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

  

   
ENCARGADA DE LA NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 
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